
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECRETO (H.C.M.)   Nº    380
VISTO:

El expediente Nº 26.548-N-04, y;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo requerido por el Departamento Ejecutivo Municipal en

Nota Nº 245 de fecha 05/08/04, es necesario confirmar la representación de este

Cuerpo  en  la  “Comisión  para  la  Revitalización  del  Espacio  Público”,  creada  por

Ordenanza Nº 10.813.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º:   Confírmanse al  Sr.  Concejal  C.P.N.  Julio  Schneider  (Titular)  y  a la  Sra.

Concejala Prof. Nidia Müller (Suplente) como representantes del Honorable

Concejo  Municipal  en  la  “Comisión  para  la  Revitalización  del  Espacio

Público”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 6 de agosto de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.548-N-04.-
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